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Parte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q.D. g.), continúan en es,ta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 295.)

REAL ORDEN.

Estando preceptuado en di
versas disposiciones que sean 
(lias de fiesta los del cumple
años y Santo de los Reyes, y 
celebrándose los de S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia 
(<L D. g.), respectivamente, el 
-4 de Octubre y 23 de Di
ciembre,

S. M. el Rey (q. D. g.) se 
lia dignado disponer que los 
citados dias sean de fiesta na
cional y de gala.

_ De Real orden lo digo á 
E. para su conocimiento 

V efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de 1906. 
^José López Domínguez. = 

Ministro de....
(De la Gaceta núm. 293.)

JjISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL orden.

Como resolución del recurso in- 
erPuesto por D. Miguel Rieote, 
Urinario y vecino de Jadraque, 

COntra la providencia de V. 8., fe- 
ja de Junio último, prohibién- 
jpu 'a Pr^ct’ca del herraje en 
j*L. 0 Pueblo y en cualquier otro 
J Partido que no sea el de su ha- 

ual residencia y trasladando esta 
polución al Alcalde de Miralrío 

a <iue le empadrone de oficio.

Resultando del expediente que el 
Veterinario D. Manuel Alcalde, es
tablecido en Jadraque, denunció 
ante V. S. que su comprofesor Don 
Miguel Rieote ejercía el arte del he
rrado en dicha villa y además en 
Miralrío, donde reside habitual
mente hace ocho años, interesando 
se le obligue á darse de baja en 
Jadraque y á empadronase en Mi
ralrío, ó deje su residencia en este 
pueblo para ponerse al frente de 
su establecimiento en aquél:

Resultando que los Subdelegados 
de Veterinaria de Brihuega y Si- 
güenza confirmaron los hechos ex
puestos, y con estos antecedentes 
se dictó la providencia recurrida, 
invocando el art. 15 de la ley Mu
nicipal, para que el Alcalde de Mi
ralrío inscribiera de oficio como 
vecino del mismo á D. Miguel Ri- 
cote, y las Reales órdenes de 9 de 
Marzo de 1846, 22 de Junio de 1859 
y 24 de Mayo de 1893, en cuanto 
prohiben á los Veterinarios abran 
al público más de un banco para 
el herraje, y éste en el pueblo don
de residan habitualmente:

Resultando que Rieote, en el re
curso interpuesto contra dicha 
providencia, alega que es natural 
y vecino de Jadraque, en cuya villa 
pagaba contribución industrial, por 
lo que no puede ser empadronado 
de oficio en Miralrío; que no se le 
oyó antes de resolver la denuncia 
ni se ha pedido informe á las Auto
ridades de ambos pueblos, como 
procedía; que las dos localidades 
para los efectos de la práctica del 
herrado, pertenecen al mismo par
tido, y que en la última citada no 
hay otro Veterinario, solicitando 
por lo expuesto se anule la prohi
bición de ejercer el herrado de 
Jadraque y su empadronamiento 
en Miralrio:

Resultando de la certificación li
brada por el Secretario del Ayun
tamiento de Miralrio que Rieote, 
vecino de Jadraque, tiene concer
tados sus servicios profesionales al 

ganado de varios vecinos del pue
blo, en el que no hay Veterinario, 
por lo que, á ese efecto, pueden 
considerarse anejos ambos pueblos:

Vistos la ley Municipal y las Rea
les órdenes de 9 de Marzo de 1846, 
22 de Junio de 1858 y 24 de Mayo 
de 1893:

Considerando que la tramitación 
del expediente es defectuosa porque 
no se oyó al denunciado, ni tampo
co á los Alcaldes de Jadraque y 
Miralrio acerca de cuál es la vecin
dad de Rieote, extremo esencialí 
simo en este caso, pues, según las 
precitadas Reales órdenes, todo Ve
terinario puede ejercer el herrado 
en el pueblo ó partido de su vecin
dad:

Considerando [que Rieote es ve
cino oficialmente de Jadraque, don
de está empadronado y paga la 
contribución industrial, según re
conoce el denunciante, lo afirma el 
denunciado y lo certifica el Alcal
de de Miralrío, y en tal concepto, 
mientras no pierda su vecindad, 
previo el procedimiento oportuno, 
tiene la autorización necesaria, por 
virtud de las disposiciones citadas, 
para practicar el herrado en el pue
blo de su residencia y en los demás 
anejos donde ejerza otro Veteri
nario;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se' admita el 

¡ recurso presentado por D. Miguel 
¡ Rieote, y quede sin efecto la prohi- 
I bición que estableció la providen- 
| cia gubernativa de 20 de Junio úl

timo hasta que no se cambie en 
forma oportuna la vecindad oficial 
del recurrente.

De Real orden lo digo á V. 8., 
con devolución del expediente, 
para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1906.=Dá- 
vila.=Sr. Gobernador civil de Gua- 
dalajara.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia di
rigida á este Ministerio por el Pre
sidente del Sindicato agrícola re
gional de Castrogeriz, de la provin
cia de Burgos, solicitando se cree 
un Campo de demostración, con 
objeto de que los agricultores de 
aquella comarca conozcan los ade
lantos del cultivo, y el informe 
emitido á la referida instancia por 
el Ingeniero agrónomo de la Sec
ción, en el que se manifiesta que 
el terreno que se ofrece tiene inme
jorables condiciones para el fin á 
que se destina.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se cree en Castroge
riz el Campo de demostración soli
citado por el Sindicato agrícola 
regional, con arreglo á lo que de
termina el Real decreto de 7 de 
Febrero de 1902, debiendo com
prometerse á ceder el terreno ofre
cido, sufragar el jornal del guarda 
obrero y facilitar un local para al
macén de la maquinaria, formulán
dose inmediatamente por el Inge
niero de la Sección de Burgos el 
oportuno proyecto y presupuestos 
de instalación y sostenimiento del 
referido Campo.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Octubre 
de 19O6.=García Prieto.=Sr. Di
rector general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

(De la Gaceta núm. 294).

Gobierno Civil
Circulares.
Sanidad.

Con esta fecha, y á los efectos- 
procedentes, ha sido elevado al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso de alzada in
terpuesto por D. Manuel Cantera,



vecino de Miranda de Ebro, contra : 
una resolución dictada por el Ilus- 
trisimo Sr. Inspector general de 
Sanidad interior, sobre el uso inde
bido de las aguas de la fuente, sitas 
en el término de «La Rinconada», 
de su propiedad.

Lo que se hace público á los fines 
indicados en el Reglamento vigente 
para el procedimiento administra
tivo.

Burgos 19 de Octubre de 1906.
EL GOBERNADOR, 

Germán Avedillo.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Próxima la época en que dará 
principio en la provincia la recau
dación de los derechos que perte
necen á la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, sin excusa ni 
pretexto alguno, los Alcaldes de los 
pueblos ganaderos harán efectivas 
las cantidades que adeuden á la re
ferida Asociación, á la presentación 
del visitador-recaudador, que lleva 
también instrucciones impresas y 
detalladas en que se demuestran los 
beneficios que disfrutan los gana
deros que se hallan concertados con 
la Asociación, y que se hallan al 
corriente del pago de la cuenta, y 
también se detallan las reglas para 
que disfruten los morosos de la im
portante condonación de atrasos 
últimamente concedida por la pre
sidencia. El cobro de los descubier
tos y la anualidad corriente lo ve
rificarán los visitadores auxiliares 
de Ganadería y Cañadas de la pro
vincia D. Marcelino Parra y D. Gre
gorio Velasco, ó cualquiera de ellos; 
advirtiendo que de no verificar los 
pagos que se interesan se procede
rá con todo rigor contra los mo
rosos.

Burgos 20 de Octubre de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca de Miguel 
Asensio Rioyo, desaparecido de Va- 
lladolid en 1.” del actual, cuyas se
ñas son: de 50 años, estatura regu
lar, color moreno, bigote y pelo ne
gros, vestía traje negro con pintas 
blancas, sombrero hongo y botas 
blancas, y, caso de ser habido, lo 
pongan en conocimiento de este 
Gobierno para los efectos que pro
cedan.

Burgos 22 de Octubre de 1906.
EL GOBERNADOR, 

Germán Avedillo.

FISCALÍA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Circular.
El Excmo. Sr. Fiscal del Tribu

nal Supremo, en una luminosa y 
magistral circular dirigida al Mi
nisterio fiscal, transcribe la Real 
orden emanada del Ministerio de 
Gracia y Justicia y dictada en 14 

de Septiembre ultimo, en la cual se 
dictan reglas á las cuales han de 
atemperarse los Fiscales en la re
presión de los actos punibles que 
entrañan la embriaguez, el uso de 
armas de fuego sin licencia, cuya 
represión, cuando merece la califi
cación de faltas, deben promover 
los Fiscales municipales.

En la imposibilidad de reprodu 
cir íntegramente, por ser muy ex
tensa la citada Real orden, repro
duciré aquí literalmente las reglas 
que fija y que se refieren especial
mente á los Fiscales municipales.

2. a Que se excite por V. E. el 
celo de los Sres. Fiscales municipa
les para que, de acuerdo con la 
Autoridad gubernativa y teniendo 
en cuenta lo establecido en el ar
tículo 283 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se persiga la em
briaguez y se castigue como está 
ordenado por el Código penal, de
teniendo á los ebrios el tiempo ne
cesario hasta que vuelvan á la nor
malidad, en evitación de mayores 
males, prodigándoles en el ínterin 
los medios terapéuticos que la cien
cia tiene aceptados.

3. a Que sin perjuicio de las fa
cultades de la autoridad guberna
tiva reconocidas en el Real decreto 
de 10 de Agosto de 1876 y art. 625 
del Código penal, por el Ministerio 
fiscal, puesto asimismo de acuerdo 
con la Autoridad gubernativa, se 
promuevan las acciones proceden
tes para impedir el uso de armas 
sin licencia y el de las prohibidas, 
aunque el tenedor tenga licencia 
para uso de todo género de armas, 
y para castigar con arreglo á las 
disposiciones del Código á los con
traventores, debiendo entenderse 
que la prohibición de tener armas 
prohibidas alcanza lo mismo al que 
las vende que al particular que las 
compra, y

4. a Que siempre que se recojan 
armas de caza se tenga presente lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 
15 de Octubre de 1894, 25 de Ene
ro de 1897, 8 de Septiembre de 
1897, y que en los demás casos las 
armas recogidas se inutilicen, lo 
cual deberá hacerse constar de ma
nera fehaciente y bajo la más estre
cha responsabilidad de los autori
zantes del acta.

Dichas reglas, cuya inteligencia 
y alcance no ofrecerán á usted duda 
alguna, deben servirle de orienta
ción en el ejercicio de sus funcio
nes, esperando de su celo las tenga 
presentes cuando llegare el caso de 
aplicarlas. Sírvase usted acusarme 
recibo de esta circular. Dios guarde 
á usted muchos años. Burgos 19 de 
Octubre de 1906. =z José Antonio 
Barga y Sanjurjo.=Sr. Fiscal mu
nicipal de....

IprouiiJencias cíales
Briviesca.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Pedro N. Araco, Juez 

municipal en funciones del de ins
trucción de esta ciudad y su parti
do, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye sobre hur
to de una moneda de cinco duros á 
Maria Zatón, vecina de Cubo, se 
cita y emplaza al procesado Cándi
do Ruiz Eguia, apodado «Zorrilla», 
de 13 años de edad, hijo de José y 
Juliana, natural y domiciliado en 
Cubo, soltero y labrador, hoy de 
ignorado paradero, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
Burgos á usar de su derecho nom
brando Procurador y Abogado en 
dicha Superioridad; previniéndole 
de que si no comparece le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Briviesca 13 de Octubre de 1906. 
=E1 Escribano, Laureano García. 
=V.° B.°=Pedro N. Araco.

Merindad de Valdeporres. 
D. Norberto Ruiz Martínez, Juez 

municipal de la misma,
Hago saber: Que en el expedien

te de información posesoria de va
rias fincas rústicas, radicantes en 
este distrito, y una urbana en el 
pueblo de Santelices, seguido á ins
tancia de D. José Varona Bravo, 
casado, propietario y vecino de di
cho pueblo, aparece de la certifica
ción expedida por el Sr. Registrador 
de la propiedad de Villarcayo, que 
obra en autos, que, la mitad de la 
aludida finca urbana se halla, al 
parecer, registrada á nombre de 
D. José y D. Pedro Ruiz Varona, 
vecinos de Valladolid y Madrid res
pectivamente; de D. Emilio, D. Fe
derico, Da Pilar y D. Pedro Gómez 
Varona, los dos primeros de Madrid 
y los dos siguientes de Ahedo de las 
Pueblas; de D.a María y. D. Pedro 
Varona Bravo, vecinos de Santelices, 
y de D.a Francisca Varona Bravo, 
vecina de Quisicedo, siendo ésta la 
causa de haberse suspendido la ins
cripción á nombre del interesado 
D. José Varona Bravo de la repeti
da finca urbana.

Y con el finde dar cumplimiento 
á cuanto previene la vigente ley 
Hipotecaria y resoluciones poste
riores, he acordado, en providencia 
de este dia, llamar por el presente 
edicto á los expresados D. José y 
D. Pedro Ruiz Varona, D. Emilio, 
D. Federico, D.a Pilar y D. Pedro 
Gómez Varona y D.a Maria, doña 
Francisca y D. Pedro Varona 
Bravo, y, caso de que hayan fa
llecido, á sus herederos ó causa- 
habientes, para que en término de 
quince dias, á contar desde la in
serción de este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á usar del 
derecho que pueda asistirles en 
virtud de la inscripción solicitada, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican se les tendrá por oidos y 
les parará el perjuicio consiguiente.

Merindad de Valdeporres 10 de 
1 Octubre de 1906.=zEl Juez munici

pal, Norberto Ruiz.=Por su man_ 
dado, El Secretario accidental An
tonino López.

3nund0d^ficiaíes^
INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE BURGOS 

Dirección.
D.a Asunción García Pascual ha 

acudido á esta Dirección en instan
cia para abrir un Colegio en esta 
ciudad.

A los efectos del Real decreto de 
1902 ha decidido esta Dirección que 
se publique en el Boletín oficial la 
instancia y documentos que marca 
el art. 7.° del referido Real decreto.

Instancia.—Sr. Director del Ins
tituto de Burgos.—Muy Iltre. señor: 
Asunción García Pascual, con titu
lo de primera enseñanza superior, 
vecina de esta Capital, á V. I. ex
pone: que hace 21 años tiene esta
blecido Colegio de primera ense
ñanza en esta Capital, situado en la 
Plaza de Vega, núm. 8, principal, y 
en cumplimiento de la Real orden 
de Agosto último, presenta los ad
juntos documentos que determinan 
los articulos 2 y 27 del Real decreto 
de l.° de Junio y l.° de Septiembre 
de 1902 para que se la considere 
en condiciones legales. = Gracia 
que espera alcanzar de V. I., cuya 
vida guarde Dios muchos. Burgos 
28 de Septiembre de 19O6.=Asun- 
ción García Pascual.

Partida de bautismo.—D. Celesti
no de Diego Alcoiea, Dr. en Sagra
da Teología y Coadjutor primero 
de la Iglesia parroquial de San Luis 
Obispo de esta Corte, certifico: que 
en el libro 58 de bautizados de esta 
parroquia, al folio 72 vuelto, se ha
lla la siguiente Partida. = En la 
Iglesia parroquial de San Luis de 
esta villa de Madrid, ál9 de Agosto 
de 1868, yo D. Miguel Verástegui, 
Teniente Cura de la misma, bauticé 
solemnemente á una niña que nació 
á las diez de la mañana del dia 16 
del referido mes y año, hija legiti
ma de D. Tomás Garcia, natural de 
San Esteban de Gormaz, y de doña 
Luisa Pascual, natural de Monas
terio de Rodilla; abuelos paternos 
D. Miguel, natural de dicho San Es
teban, y Maria Angela Saez, natural 
de Quintanavides; maternos D. Ci
priano y D.a Manuela Pascual, na
tural de dicho Monasterio. Se la 
puso por nombres Maria de la 
Asunción, Joaquina y Casimira; pa
drinos D. Nicomedes Pascual, yen 
su nombre D. Celedonio Prado, J 
D.a Casimira Pascual, á quienes ad
vertí el parentesco espiritual y 
obligaciones que por él contraen, y 
testigos D. Angel Muñoz Pagazaur 
tundua y D. Casiano García. Y para 
que conste lo firmo.=Miguel Ve 
rástegui. = Hay una rúbrica.— 3 
copia de la original. = San Luis 
Obispo de Madrid á 14 de Septiem
bre de 1906.=Dr. Celestino de Die
go A Icolea.zz:Hay un sello de 
Parroquia. (Está legalizada en 6 
bida forma.)



Certificado de buena conducta. = 
D. José Plaza Iglesias, Alcalde 

constitucional de esta ciudad, cer
tifico: que D.° Asunción Garcia Pas
cual, mayor de edad, soltera, Maes 
tra de primera enseñanza, natural 
de Madrid y vecina de esta ciudad, 
empadronada en la Plaza de Vega, 
número 8, ha observado buena con 
ducta. Para que asi conste donde 
convenga á la interesada, expido la 
presente á su petición en Burgos á 
29 de Septiembre de 1906.=José 
Plaza. = Hay un sello en el que 
se lee «Alcaldía constitucional de 
Burgos.»

Cuadro de las Enseñanzas.—Re
ligión, Urbanidad, Historia de Es
paña, Gramática,Doctrina, Historia 
Sagrada, Derecho, Geografía, Es
critura, Dictado, Aritmética, Geo
metría, Higiene, Análisis, Lectura 
y Labores.

Título.—El Ministro de Fomento: 
—Por cuanto: D.M María Asunción 
Joaquina Casimira Garcia Pascual, 
natural de Madrid, provincia de 
id., de edad de 17 años, ha acredi
tado en debida forma que reuné las 
circunstancias preseriptas por la 
actual legislación para obtener el 
titulo de Maestra de primera ense
ñanza superior y hecho constar su 
suficiencia ante la Escuela Normal 
de Valladolid el dia 18 de Noviem
bre de 1885 con nota de Sobresa
liente. = Por tanto: de orden de 
8. M. la Reina Regente del Reino, 
expido este Título para que pueda 
ejercer libremente la profesión de 
Maestra en los términos que pre
vienen las leyes y reglamentos vi- 
gentes.=Dado en Madrid á 15 de 
Enero de 1906. =E1 Jefe del Nego
ciado, Santos M. Robledo.=En nom
bre del Sr. Ministro, El Director 
general, Julián Calleja.=Firma de 
la interesada, Asunción Garcia Pas- 
cual.=Titulo de Maestra de prime
ra enseñanza superior á favor de 
D.' Maria Asunción Joaquina Casi
mira Garcia Pascual. = Registro 
general del Negociado de Títulos, 
folio 154. = Registro especial del 
Negociado correspondiente,folio 81, 
núm. 1101.

Alcaldía de Castrogériz.

Burgos 18 de Octubre de 1906.= 
El Director, Jenaro P. y Villarejo.

Con objeto de fijar el presupuesto 
de gastos carcelarios de este partido 
judicial para el año de 1907, se 
convoca á los Ayuntamientos que 
le componen para que concurran á 
lu sala consistorial de esta villa el 
día 26 del actual á las once de su 
mañana, por medio de un represen
tante debidamente autorizado.

Castrogériz á 17 de Octubre de 
^O6.=El Alcalde, Elíseo Rodríguez.

Alcaldía de Villadiego.
Con el objeto de fijar el presu

puesto de gastos carcelarios de este 
Partido judicial para el año de 1907, 

convoca á los Ayuntamientos 
ue le constituyen para que concu- I 

rran á la sala consistorial de esta 
villa el día 31 del actual, á las once 
de la mañana, por medio de un 
representante debidamente autori
zado.

Al propio tiempo y siendo consi
derable el número de Ayuntamien
tos que se hallan en descubierto del 
pago de contingente carcelario del 
actual año, se interesa de los seño
res Alcaldes presidentes de los mis
mos dén las órdenes oportunas pa
ra que en un breve plazo verifiquen 
el ingreso de sus respectivas cuotas 
en la Depositaría de fondos carce
larios de este partido.

Igualmente se requiere por últi 
ma vez á los Ayuntamientos de 
Orbaneja del Castillo, Sedaño y Tu 
billa del Agua, para que ála mayor 
brevedad ingresen las cuotas que 
adeudan por los meses de Enero y 
Febrero últimos en que existieron 
presos en esta cárcel del repuesto 
partido de Sedaño, pues de no ha
cerlo se expedirá contra los mismos 
la ejecución de apremio con que se 
hallan conminados por esta Alcaldía.

Villadiego 20 de Octubre de 1906. 
=E1 Alcalde, Andrés Seco. 
------------ ——— a mu ------------

Alcaldía de Fuentenébro.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este dis
trito municipal durante el próximo 
año de 1907, sean rematados á la 
venta libre en pública subasta en 
la Sala Consistorial en los dias 16 
y 24 de Noviembre, á las diez, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este municipio, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentan licitadores que 
cubran el cupo y recargos no se 
celebrará la segunda.

Fuentenebro 17 de Octubre de 
1906. = El Alcalde, P. O., Julián 
Garcia.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
San Clemente del Valle para los 
dias 22 y 28 del actual, á las once.

El de Villariezo para los dias 28 
del actual y 4 de Noviembre, á las 
once.

El de Contreras para los dias 4 y 
14, á las dos, por tres años.

El de Arenillas de Villadiego pa
ra los dias 4 y 11, á las once, res
pecto de carnes frescos, vinos de 
todas clases y aguardientes.

El de Saldaba de Burgos para los 
dias 28 del actual y 4 de Noviem
bre, á las once, respecto de vinos, 
aceite, aguardiente, carnes frescas 
y saladas, vino y jabón, por tres 
años.

El de Royuela para los dias 4 y 
14, á las diez, respecto de todos los 
artículos de consumo, por tres años.

El de Villasandino para los dias 
2 y 3, á las diez.

El de Ros para los dias 21 y 28 
del actual, á las catorce, respecto 
del vino y aguardiente, á la venta 
exclusiva.

El de Hurones para los dias 28 
del actual y 4 de Noviembre, á las 
once, respecto de vino, aceite y 
aguardiente.

El de Gredilla de Sedaño para los 
dias 4 y 11 de Noviembre, á las 
tres, respecto de los vinos.

El de Barbadillo del Mercado pa
ra los dias 18 y 25, á las dos, res 
pecto del aguardiente, á la venta 
venta exclusiva, y los demás articu 
los á la libre.

El de Medinilla para los dias 4 y 
18, á las diez, respecto del vino, 
aguardiente y aceite de oliva, á la 
exclusiva.

El de Villarmero para los dias 4 
y 11, á las diez, respecto de vinos, 
aguardientes y aceite.

El de Vilagutierrez para los mis
mos dias y hora, respecto del vino, 
aguardiente, aceite y carnes frescas 
y saladas.

El de Cayuela para los dias 4 y 
11, á las dos, respecto de vinos, 
aguardientes, licores y carnes fres
cas y saladas.

El de Villarmeutero para los dias 
28 del actual y 4 de Noviembre, á 
las nueve, respecto delvino y aguar
dientes.

El de Cuevas de San Clemente 
para los dias 4, 11 y 18, á las diez, 
respecto de vinos, aceites, aguar
dientes, carnes frescas y saladas y 
el impuesto de la sal.

El de San Adrián de Juarros para 
los dias 28 y 31 del actual, á las 
once, respecto del vino y aguar
diente.

El de Zalduendo para los dias 4 
y 11 de Noviembre, á las diez, res
pecto de vinos, aceites y aguar
dientes.

El de San Mamés de Burgos para 
los dias 30 del actual y 6 de No
viembre, á las nueve, respecto de 
vinos, aguardientes y alcoholes.

El de Berlangas para los dias 18 
y 25, á las diez, respecto del vino, 
aguardiente, aceite y carnes fres
cas á la exclusiva, y los pescados 
frescos y sus escabeches, á la libre.

El de F rias para los dias 23 y 
30 de Diciembre, á las once, res
pecto de los aceites, aguardientes, 
alcoholes, licores y petróleo á la 
venta exclusiva, y los vinos, jabo
nes, frescos, escabeches y sus con
servas y demás artículos á la venta 
libre.

El de Ubierna para los dias 5 y 
14 de Noviembre, á las tres, res
pecto de vinos, aguardientes, aceite 
y carnes frescas á la exclusiva, por 
tres años.

El de Cogollos para los dias 28 y 
4 de Noviembre, á las dos, respecto 
de vinos, aguardientes, vinagre, 
carnes frescas y saladas, aceites y 
sal, por tres años.

Alcaldía de Frias.
El Ayuntamiento y Junta muni

cipal de este distrito, al aprobar 
definitivamente el presupuesto or
dinario para el año de 1907, ha 
acordado imponer un arbitrio ex

traordinario de 10 céntimos de pe
seta en cada una cántara de vino 
chacolí y 40 en las de vino Rioja, 
blanco, rancio y Jerez que se con
suma durante el expresado año pa
ra cubrir el déficit que resulta de 
dicho presupuesto.

Lo que se hace público para que 
el que se crea perjudicado con dicho 
acuerdo reclame en término de 10 
dias, contados desde el presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasado dicho término no 
serán oidas las reclamaciones que 
se presenten.

Frias 14 de Octubre de 1906.=E1 
Alcalde, Angel López.
--------------- ——i -------------------

Alcaldía de Junta de Rio de Losa.
Según me participa el vecino de 

Villaluenga Francisco Gallartegui, 
el dia 6 del corriente se ausentó de 
la casa paterna su hijo Federico 
Gallartegui Guinea, de 20 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, 
ojos castaños, cara redonda; viste 
pantalón, chaqueta y chaleco de 
lanilla oscura, boina y alpargatas 
azules; y como quiera que á pesar 
de las diligencias practicadas en su 
busca no haya podido ser habido, 
ruego, en su consecuencia, á las 
autoridades y sus agentes procedan 
á la busca del referido mozo, y, caso 
de ser habido ponerle á disposición 
de esta Alcaldía para ser bntregado 
á su padre.

Junta de Rio de Losa 13 de Oc
tubre de 1906.=El Alcalde, P. A., 
Agapito Ochoa. 
-------------- ——• i* ----------------

Alcaldía de Quintanaelez.
Según me participa la vecina del 

pueblo de Quintanilla cabe Soto en 
este distrito D.n Leonarda Rodrí
guez y Allende, el día 11 del actual 
se ausentó de su domicilio su ma
rido D. Mariano Palma Llanos, de 
39 años de edad, estatura regular, 
viste todo el traje de pana color 
verde botella, alpargatas y boina 
azules, tapabocas de lana en buen 
uso, la una cara negra y la otra 
rayada con motas encarnadas, se 
supone que lleva la cédula personal 
y la licencia del servicio militar.

Ignorando el paradero del mismo, 
se ruega á las autoridades su busca 
y captura, y, caso de ser habido, le 
pongan á disposición de esta Al
caldía.

Quintanaelez 13 de Octubre de 
19O6.=El Alcalde, José Oña. 
------------- —------------------

Alcaldía de Cornudilla.
Según me comunica el vecino de 

esta villa Teodoro González Gil, el 
dia l.° del actual se ausentó de la 
casa paterna el joven Juan Gonzá
lez Velasco, de 17 años de edad, 
estatura un metro 600 milímetros 
próximamente, color bueno; viste 
pantalón de mahón, chaleco y cha
queta de pana oscura y boina azul; 
va sin cédula personal, y según 
noticias se encuentra en la provin
cia de Logroño.

En su consecuencia, ruego á las 



autoridades que tengan noticia de 
su paradero le pongan á disposición 
de esta Alcaldía para entregársele 
á su padre, que le reclama.

Cornudilla 14de Octubre de 1906. 
=El Alcalde en cargos, Francisco 
Mendoza.

Alcaldía de Tardajos.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial el repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana para el año de 1907, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este municipio por tér
mino de ocho días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que dentro de dicho plazo 
puedan los interesados presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Tardajos 19 de Octubre de 1906. 
=E1 Alcalde, Pablo Arnaiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Espinosa del Camino.
Pesadas de Burgos.
Saldaña de Burgos.
Pradoluengo.
Medinilla.
Lodoso.
Berberana.
Castrillo-Solarana.
La Horra.
Castil de Garrías.

Respecto de rústica y pecuaria:
Aguas-Cándidas.
Robredo-Temiño.

Respecto de la urbana: 
Junta de la Cerca.

Alcaldía de Madrigalejo.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1907, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 146 de la ley 
Municipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria del mismo 
por el plazo de 15 dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletin oficial de la provincia, 
para que puedan interponerse las 
reclamaciones que sean proce
dentes.

Madrigalejo 19 de Octubre de 
1906—E1 Alcalde, Manuel Abad.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Frias.
Tejada.
Avellanosa de Muñó.
Torrepadre.

Alcaldía de Zalduendo.
Terminadas las listas cobratorias 

del padrón de edificios y solares de 
este distrito municipal para el pró
ximo año de 1907, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
municipio por término de ocho días, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan examinarlas y presen
tar las reclamaciones que conside
ren justas.

Zalduendo 21 de Octubre de 1906. 
=E1 Alcalde, Mariano Román.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Aguas Cándidas.
Estepar.

A Icaldia de Riocerezo.
En este pueblo se halla deposi

tada una yegua que fué recogida el 
dia 8 del actual, cuyas señas son: 
como de ocho á diez años, pelo cas
taño claro, alzada seis cuartas y 
media y herrada de las manos.

La persona á quien pertenezca la 
mencionada yegua puede pasar á 
recogerla, previo pago de los gastos 
ocasionados, en el término de 15 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, pues pasado dicho 
plazo se venderá en pública subasta.

Riocerezo 14 de Octubre de 1906. 
—El Alcalde, Estanislao Martínez.

Alcaldía de Santibañez-Zarzaguda.
Según me participa el pastor del 

ganado asnal de esta villa, en el dia 
10 del actual se le agregó una bu
rra cerrada, entre parda, de dos 
cuerpos y estrellada en la frente.

Su dueño puede pasar á recoger
la á esta Alcaldía, previo pago de 
los gastos ocasionados, en el térmi
no de treinta dias, pasados los cua
les, sin que sea reclamada, se pro
cederá á su venta en pública su
basta.

Santibañez-Zarzaguda 14 de Oc
tubre de 19O6.=E1 Alcalde, Manuel 
Bravo.

Recaudación de contribuciones de la
1. a Zona de Burgos.

A partir del dia l.° de Noviera 
bre, hasta el 25 inclusive, tendrá 
lugar á domicilio la cobranza ordi
naria de las contribuciones direc 
tas, correspondientes al 4.° trimes
tre del año actual.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, en 
cumplimiento á lo prevenido en el 
art. 35 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Burgos 18 de Octubre de 1906. 
=E1 Recaudador, Enrique Gil-Del
gado.
Recaudación de contribuciones de la

2. a Zona de Burgos.
Itinerario que el Recaudador que 

suscribe ha de seguir para la co
branza de la contribución territo
rial, industrial y demás impuestos 
de cobranza en el 4.” trimestre del 
actual año en los dias y pueblos 
que se expresan:
Arroyal, 12 de Noviembre.
Celadilla Sotobrin, 10.
Gredilla la Bolera, 4.
Marmellar de Abajo, 11.
Marmellar de Arriba, 11.
Molina de Ubierna (La), 2.
Hontomin, 3.
Páramo, 12.
Quintanadueñas, 13.
Quintanaortuño, 9.
Quintanilla Morocisla, 18.
Rebolledas (Las), 10.
Riocerezo, 8.
Rioseras, 7.
Robredo Temiño, 1.
Sotopalacios, 15.
Sotragero, 17.

Tobes y Rahedo, 1.
Hurones, 19.
Ubierna, 5 y 6.
Villanueva Rio Ubierna, 16.
Viliarmero, 14.
Villaverde Peñahorada, 6. 
Villayerno-Morquillas, 19.

Burgos 22 de Octubre de 1906.= 
El Recaudador, Antonio Pascual.
---------------- imiiiii n fnem ------------- -

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Lerma.

Itinerario que ha de seguirse pa
ra hacer efectiva la cobranza de 
recaudación voluntaria por todos 
los conceptos, correspondiente al 
4.° trimestre del año actual, por el 
Recaudador que suscribe y sus au
xiliares en los pueblos y dias que á 
continuación se expresan: 
Avellanosa de,Muñó,4de Noviembre 
Bahabón de Esgueva, 20.
Cabañes de Esgueva, 10.
Castrillo Solarana, 14.
Cebrecos, 19.
Ciadoncha, 4.
Cilleruelo de Abajo, 11.
Cilleruelo de Arriba, 23. 
Ciruelos de Cervera, 19. 
Cogollos, 16.
Covarrubias, 10 y 11.
Cuevas de San Clemente, 24.
Fontioso, 23.
Lerma, 1, 2 y 3.
Madrigal del Monte, 18.
Madrigalejo, 24.
Mahamud, 7 y 8.
Mazueia, 6.
Mecerreyes, 24.
Nebreda, 18.
Cimillos de Muñó, 5.
Peral de Arlanza, 12. 
Pineda-Trasmonte, 23.
Pinilla Trasmonte, 21 y 22.
Presencio, 5 y 6. 
Puentedura, 11.
Quintanilla del Agua, 9. 
Quintanilla de la Mata, 2. 
Quintanilla del Coco, 17. 
Retuerta, 10.
Revilla-Cabriada, 3.
Royuela, 13.
Santa Cecilia, 1.
Santa Inés, 1.
Santa María del Campo, 7 y 8.
Santa María Mercadillo, 20.
Santibañez del Val, 16.
Solarana, 19.
Tejada, 18.
Tordomar, 9.
Tordueles, 4.
Torrecilla del Monte, 17.
Torrepadre, 14.
Torresandino, 8 y 9.
Tórtolos, 6 y 7.
Valdorros, 16.
Villafruela, 5.
Villahoz, 12 y 13.
Villalmanzo, 2 y 3.
Villamayor de los Montes, 21 y 22.
Villangómez, 12.
Villaverde del Monte, 13.
Zael, 17.

Lerma 20 de Octubre de 1906.= 
El Recaudador, Eloy Cobo.
---------------------——- • —i ---------------

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Villarcayo. z

Itinerario que se ha de seguir en 
esta zona por el Recaudador que 
suscribe y sus auxiliares D. Alfre
do López, D. Domingo Martínez, 
D. Enrique Izarra, D. Luis Villarias 
y D. Jenaro Montiel, para la co
branza de las contribuciones é im
puestos del Estado en el actual 4.° 
trimestre.
Altos (Los), 14 y 15.
Aforados de Moneo, 14.
Aldeas de Medina, 13.
Berberana, 2.

Bocos, 22.
Espinosa de los Monteros, 12 y 13.
Junta de la Cerca, 10.
Junta de Oteo, 2 y 3.
Junta de Puentedey, 9.
Junta de Rio de Losa, 3.
Junta de San Martin, 1.
Junta de Traslaloma, 8.
Junta de Villalba de Losa, 1.
Jurisdicción de San Zadornil, 12.
Medina de Pomar, 15 y 16.
Merindad Castilla la Vieja, 21 al 23.
Merindad de Cuesta-Urria, 18 y 19, 
Merindad de Montija, 16 y 17. 
Merindad de Sotoscueva, 9 y 10.
Merindad de Valdeporres, 14.
Merindad de Valdivielso, 19 y 20,
Partido déla Sierra en Tobalina, 13, 
Trespaderne, 20.
Valle de Manzanedo, 16.
Valle de Mena, 6 al 11.
Valle de Tobalina, 14 al 16.
Villaescusa del Butrón, 15.
Villarcayo, 25.

Villanueva de Mena 18 de Octu
bre de 19O6.=E1 Recaudador, Ni
colás López.

Anuncios |3articulart$
BANGO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana...................... 28552

Reintegros........................  20594'13
Diferencia en más... . . . 7957'87

Se arriendan los pastos de la de
hesa de Villandrando. Para tratar, 
con D. Victoriano Calvo, San Juan, 
33, Palencia. 1—2
-------------- nm e *1 -----------------

LA RELOJERÍA
DE RUIS TORRES

Y

LA ADMINISTRA* DE LOTERÍAS NÜM. 2, 

se han trasladado desde el número 
28 de la Plaza Mayor á los números 
35 y 36 de dicha Plaza, esquina á 
la calle de San Lorenzo, junto al 
comercio de D. Joaquín Navarro.

4

SANTA OLAL.I.A,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 4

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DHL

DR. ARANGÜENA 
del Instituto Rubio, de Madrid. 
Consulta diaria de once á una. 

Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, 1 duplicado, pral. 5

Dr. A. Carazo,
ex-Interno por oposición de la Facul
tad de Medicina de Valladolid, To
cólogo auxiliar de la Beneficencia 

municipal.
Especialista en PARTOS y enferme

dades de la MATRIZ.
Consulta diaria de once á una, 

gratuita á los pobres los martes y 
viernes, de tres á cinco.—Calera, 
número 13, Burgos.



MEDICAMENTOS

C

creosotal 

esencia de eucalipto 

de sándalo..

de trementina,

1

0‘50

3
l‘5O50 gramos

0‘20
2*50

1

250 gramos i

0'20

0*30
0'30

50 gramos 
500 ídem.. 
500 idem.., 
500 idem.., 
500 idem...

50 gramos
5 idem..

50 gramos
5 idem..

50 gramos
50 idem..

1
4

0*80
0'60

0*10
0*50
0‘30

0*50
0'50
0*20
0-20
0‘10

0‘60
0-80

0'20
0'15
0*10
0'10

0'10
0'10

0'75
0'75
0*25
0-40

0‘50
0-80

0‘50
0-80
0-50

0‘80
0‘60
0-30
0-60

1-50
3

0-10
0-50
0‘10
0‘10
0-10

2-50
3

0-40
0-40
0‘30
0-10
0-15

0-10
0-50

0'10
0-80
0‘15

1 
0-80

0‘15
0‘15
0‘20
1'20

1
2'50
2*50
0*70
0*90

0‘15 
0*25 
0*20 
0*15 
0‘10

0-60

Cafeína..............................
Calomelanos por el vapor 
Canela de Ceilán, polvo.. 
Cantáridas, polvo.............
Cápsulas de brea

5 gramos
5 idem..

50 gramos

1
2

Bromuro sódico.
— cíncico

1 kilogramo,
2 gramos...

— de terpinol ...
Carbón vegetal medicinal, polvo fino.............................
Carbonato amónico (sesqui)............................................

— (Sub) bismútico................................................
— cálcico...................................................
— creosota (creosotal).........................................
— guayacol (duotal).....................................’'.‘
— hierro..........................................................
— Utico..................................................................'
— magnésico........................................................
— plúmbico, polvo (albalde, cerusa).................
— potásico......................................................
— sódico cristalizado..........................................

Cáscara sagrada, polvo....................................................
Castóreo, polvo................................. 
Catecú, polvo....................................................................
Cáustico de cloruro de zinc............................................

— Viena....................................................................
Cebada perlada.................................................................
Cera blanca ó amarilla....................................................
Cerato de carbonato plúmbico (Ungüento blanco de

Rhasis.................................
— esperma de ballena (Cold-cream).......................
— fenicado T .....................................
— Galeno.....................................................................
— glicerina................................................................
— laudanizado ...............................................
— opiado....................................................................
— Saturno..................................................................
— simple.....................................................................

Cianuro mercúrico..........................................................
— potásico................................................................

Cicuta, polvo....................................................................
Cinabrio, polvo..................................................................
Citrato cafeico..................................................................

— férrico....................................................................
— — amónico.....................................................
— sódico......................................................................

Clorato potásico................................................................
— sódico.............................................

Clorhidratos (Véase Cloruros).........................................
Clorhidrofosfato cálcico...................................................
Clorhidrosulfato quínico..............................................
Cloroformo .............................................

— gelatinizado........................... ■........................
Cloruro amónico, polvo..................................................

— cálcico (cloruro de calcio desecado)...................
— de cal (hipoclorito cálcico clorurado).................
— cocaínico................................................................
— férrico anhidro ó sublimado (percloruro de

hierro..........................................................
~~ — hidratado..................... ..............................
— líquido (solución de cloruro férrico)...................
— ferroso....................................................................
— mercúrico (bicloruro de mercurio, sublimado

corrosivo)...................................................
mercurioso precipitado (precipitado blanco)....

por el vapor (calomelanos)...............
~ mórfico

de pilocarpina.............................
~~ quínico........................................
~~ (bí) quínico.................................
~ sódico..........................................
— zíncico.........................................

pOc? del Perú, hojas.............................
°cimiento antiséptico simple.............

— completo..........
blanco gomoso....................

— — diascordiado

0‘80

CANTIDADES DIVERSAS 100 GRAMOS

Pesetas.

10 GRAMOS

Pesetas.

1 GRAMO 
-

Pesetas.
 ————   Pesetas.

»
i

» »
1
1 0-50 0*10» *

>
0*50 0-10

5 gramos.............. 2 » » 0‘50> » » 0'50 0-20
* » 0-30 0‘105 gramos............. 0*40 » 0'10i 10 cápsulas........... 0-30 > »

'( 20 idem............... 0-50 » »
( 10 idem.................. 0-90 > > w
í 20 idem................. 1-50 w
( 10 idem................. 0-60 > »
( 20 idem................. 1 > >
\ 10 idem................. 0*90 »
/ 20 idem................. 1*50 > >
( 10 idem................. 0-30 » >
¡ 20 idem................. 0-50 > >
( 10 idem................. 0-60 » >
) 20 idem................. 1 »

50 gramos............. 0*50 » 0-20 0‘10
> » 0-30 0-10» > > 1 0-1550 gramos.............. 0-40 » 0-20 0-10
> * 1-50 0*20» » » 2 0*30> » * 0'30 0‘10

» 1 0*15» 0‘50 0-10
> » 0-50 0-10 » <» 0-50 0-10

500 gramos.............. 1 0-30 0-10 ))
> > » 0-60 0*15

5 gramos............. 3 » » 0'80
0*20 o-io

» » » 1 0-20» » 1 0-20* > 0*30 o-io >
* > 0*80 0‘15 »
> » 0*50 0-10

> 0‘80 0-15 »
0'80 0-15 »

> 0-80 0'15 »

1DKIGRAM0 ,
-

Pesetas.

0*10
0‘10

1 CENTIGRAMO

Pesetas.

0'10

i

o-io
1-10

0*10

0*15

0*40

0*10

0*10 
0*20 
1*50 
0*10
0*15

0*15
0*20



MEDIO AMENTOS
Pesetas.

500 idem
0'15

elástico.

5 gramos

5 gramos

0‘25

7>

»

5 gramos..

50 gramos 

50 gramos

50 gramos

CANTIDADES

5 gramos 
50 idem..

5 idem..
10 idem..
5 idem..

50 idem..

50 gramos
5 idem..

50 idem..

5 gramos
5 idem..

50 idem..

50 gramos...
1 kilogramo

50 gramos
50 idem..

500 gramos...
1 kilogramo 
1 idem

500 gramos...
500 idem

5 gramos........
5 centigramos.

Cocimiento blanco de Sydenham (cocimiento de cuerno 
de ciervo..

— cebada compuesto (cocimiento pectoral)...
— emoliente...................................................
— quina y valeriana.....................................
— ratania.......................................................
— vermífugo (cocimiento de corteza de raiz

de granado)..............................................
Cochinilla, polvo..............................................................
Codeína............................................. .................................
Cola de pescado purificada (grenetina)..........................
Colirio de Fernández........................................................
Colodión ................

50 gramos 
» 

500 gramos 
500 idem.. 
250 idem. . 
250 idem.. 
250 idem..

5 idem..
5 idem..

50 gramos....

1 kilogramo.

— iodoformado ........................
Colofonia .......................................
Colombo, raiz

— — polvo . . ............
Coloquintida, fruto, polvo  
Cólquico, semilla, polvo  
Coralina de Córcega  
Cornezuelo de centeno, polvo
Cortezas (Véanse sus nombres).
Couso, polvo  
Creolina  
Creosota mineral

— vegetal ó de haya
 Crémor soluble (tartrato bórico potásico). 

— tártaro polvo (bitartrato potásico),
Cresol ordinario para desinfección  
Creta preparada.........................................
Cuasia amarga viruta.................................

— — polvo...................................
Cubeba, polvo ...........................
Cuerno de Ciervo, calcinado y levigado..

— — rasurado .....................

— alcanforada
— arábiga. ....................................................
— común..............................................................

Ergotina ...................................................
Escamonea de Alepo, polvo............... .............................
Escila, polvo.....................................................................
Esencia de anís................................................................

— canela de Ceilán.................................................
— cayeput................................................................
— clavo...................................................................
— espliego................................................................
— eucalipto..............................................................
— limón............................................................ • •••
— menta piperita....................................................
— romero..................................................................
— tomillo................................................................
— trementina.........................................
— zarzaparrilla........................................................

Especies aromáticas........................................................
Esperma de ballena........................................
Espíritu de Minderero (acetato amónico liquido)..........

— nitro dulce (éter nitroso alcoholizado, alcohol
nítrico etéreo) .......

Espíritus (Véase Alcoholes)
Espliego.............................................................................
Esponja fina......................................................................

— preparada............................................................
Estigmas de maiz.............................................................
Estoraque líquido............................................................

— serrin................................................................
Estramonio, hoja..............................................................

Dermatol (galato básico de bismuto)................
Dextrina...............................................................
Diastasa................................................................
Digital, hoja.......................................................

— — polvo.............................................
Digitalina amorfa...............................................
Diuretina (salicilato de sosa y teobromina).......
Duotal (carbonato de guayacol)........................

E
Electuario de escordio opiado (diascordio)....

— quina ferruginoso
— teriacal (triaca) ..................

Elixir de pepsina (mixtura de pepsina)  
Emulsión de aceite de higado de bacalao

— — — con hipofosfitos

1 CENTIGRAMODIVERSAS 100 GRAMOS

Pesetas.

10 GRAMOS !

— 1
Pesetas.

1 GRAMO
1

Pesetas.
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